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«Fallamos: Que debemos d~~stima~ _ld~timamos el re
curso -contencloso~admini8t!aUv() __;~~tefPl,l~tQ,¡M)r ,don Marcelino
Roa G6mezcontra la~esolllC1onesdtllapi_~c,iónGeneral de
Mutilados de 22 de_gasto1 at'de:8t'P~~nJ)re-;dt:'l969. que le
denegaron su petición de 9uese:~i~__a~U1~~rucción de
expedieutepara, BU declar.&ldó;lde_:-}¡,f)l~~!ldQ ,f.;l:-~anente,- acuer
dos que eonfirmamosaI $&tconfon:J:lesepn,~l:()rdenamientoju
ridico,_ absolviendo ,Be ·la- Administr~~ :qe:ttlan~.da- de las pre~

tensione,s contra ella fonn~ladas e:n la demanda; '·Sin'imposición
de las Gastas causadas ene$b~I)I~~80i_/'

Asi· por -esta nuestra senten~ia¡ qu~:.'¡epu~lic,aráenel "Bole-
tino Oficial, del Estado" einser~nt-eI1_1a~:'Cól$Cctón_Legisla
tiva", definitivamente juzgandQ. lo-pronW'l:clamDs, mandamos y
firmamos,. '

En su virtud, este Ministeriop.l.ltenidoa, iJ,lEln ,;disponer se
cumpla en sus propios términos l.at"ef~tida'~l)t,~cia~pubUcán
dose el.ludido fallo:enel eBoletm;oti~d~lEstado-, todo
enQ en cumplllDlento de lO PI"lveUldoen,elarticufo 105 de la
Ley de loContenQioso ~ Adm1ni1tr&'ti"o/:"d!l' ~'de "diciembre
de 11156 ¡.8t)letln Oftcial d.elllot¡odQ>nUnlOl'dae:;J. .

Lo, q,ue. por la, presente,Qri.leil'tUJ,tds,terfal,díj{0a' V. E. para
su conocimiento y erec;~os~~te,ntes~

DiosgúaI"de, a, V, '. E; Dluchos'ilfios;
Madrid, 14 de abril de 1972,

CAST"ÑoN DE; MEN"

Excmo Sr. -Director general de Mutiladus.

ORDEN de14 de abrnd6W.~,porlaque se dispone
6l cumplimiento dela':BElllú1Jc~"delTribunalSu~
prElm<J dictada 'c0J1.;,feCli{J'5 ,clB<'e~teroM"1972 en
el recur.o contenC'io8trdd~r'I~rattvo.'interpuesto
por don 'Ramón Garciq'Navarro.

Excmo¡ Sr.: En ,el recursocClnteltCiOS<radm.ni¡;trativo seguido
en única instancia ante laSálaQ.uin~del/rrib1,rqálSupremo,en
tre· pintes.. de una,. C()lnO tiemandalUtte"dOn:.,jta~(}qGarc1aNa
varro:; Comandante de I~nien>s:;q~",n~.sWl"'J)Qrsí mismo,
y de. otra, como demand~,J.·Agrtú,ni8,tr1léj~,'PúJJlica,.r~l;Jre
sentada y defendida por .el A:b1>gáQ.qde~".',~&ÜP;9.. coÍltraReso~
lución del Consejo Supremo de; ;Jt;t~t1~ia:~iJítaxde"30 de sep
tiemore de 1969, se ha dictadosentel1~ia;,:-eonfecha-5, de febre
ra de 1972, cuya partedlspositiva' escom() .ljl~gue~

..Fallamos: Que. debemos dese$~hnat:y(t*sti~amosel re<:Uf
so contencioso-administrativo ,prornovi99:11()t;: dOn Ramón Gar
da. Navurre,contr., ~s resoluciop:~$dic~~s·-en:la; actualización
de su pensión de·retiro. encutnplim1~llto'ge]~,:Leyde 28 de di
ciembre de 1986yc(;mtraJadesi}StiIl1;aeióp,deltec'llrsQ de repOsi
ción promovido contra ella. que,<!on~Q1S,pornocontrariar
el ordenamiento jurídico ·.establecidol!nla:~~ria,absolvien
doa la Administración de la dema,nda'y sus pretensiones; sin
hacer expresa imposición de costas.. ,.' . -

Así por esta nuestra. sentencia, que'sepubUc~ráenel "Bole·
tío Oficial ;del Estado" e im¡;ettan\ enI(I:"CQt~cción Legisla
tiva", definitivamente juzg¡:¡ndo" lo prQnundamos, mandamos y
firmamgs.•

En suyirtud. esté· Ministerio ha tf3:nídoa, bien disponer se
cumpla en sus propios términos la: r~fe'rida:' senlElncia,. pubUcán
dose el aludido 1a110,n, el ..Bo1etÍIlQfici,aldel Estado.. , todo
ello en cumplimiento de. loprevenido<eq,,:e:1::a:rpcu1ó lQ5 de la
Ley de lo Contencioso .. Ad1nini$trati"tl~ de 27 de diciembre
de .1956 (..Boletín Oficial. de)Este;d~:tlÚ,¡n~fO 363).

Lo q1l9 por la presente OrdenillinJ,Sterial dig.{J a V. E. para
su conocimiento. y. efectos cODs,fgu1eJlLes.

Dios guarde a V. ;E. muchos añoS,
Madrid, 14.de abril de 1972.

c"sr"ÑON DE MEN"

Exc.mo. Sr. TenientéGeneral Presidente d.el Consejo Supremo
de Justicia Militar...

-ORDEN .d4I.14.~ ebril Gf6.~,9'l2por la que se dispone
. el cumpUrnienlo ..a.... ~se,nte1lC:iatiíl Tribunal Su

premo '. dlctadacOtl:f.echtJ '2#:iU!':J."rero ,df;t 19'12 en
el recurso .. (lont.iiC:ki'é);'OdJ'J1~b·.tJti:vo tnterpuesto
par don· Francisco.' Canjef"'~.

Excmo. Sr,: 'Ener recursQconten9!oSo,...,q,~lini$trativoseguido
enlmica instancia ante la,sale.cmn.~:del,tJ."iJJlu~a1:S:upremg,en
tra partes, de Una, COltlO den:w.n(i~u,."c:k)~::~npiS1::o, Carcía
Mouzo, Corpnel Honortrico de,lnP.1lÍé1"OS';9UieI1-,p~ulapor si
miSJ}'lo. y de otra; como deñuma.da~,lt\,J\dm~ist.rac~~ Pública,
representada .. y defendida .por el; A.l;j.oj'&d<t '#él:' Eshlt1(J; cqntra
acuerdo del Consejo Suprerno de·JusticiaMiUtarde 10 de oCtu~

bre de 1969 sobre actualización de haber pasivo, se ha dictado
sentencia. con fecha 25 ,de febrero de 1972, cuya parte dispo~

sitiva es como sigue:

"FaUamo$: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Francisco García: Mouzo, en
su propio nombre y derecho, contra el acuerdo dictado, en trá
mite de reposición, por la Sála de Gobierno del Consejo Su-.
premo. de J.USticia Militar. declaramos.. q.ue, se halla ajustada al
ordenamiento jurídico, y, en su virtud, absolvemos de la deman
da a la, Administración; sin hacer expresa imposición a nlnguna
de las·partes: de las costas del recurso,

Asi por esta nuestra Sentencia. que se publicará en el "Bole~

fin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección· LegiSla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmatnos."

En su virtud. este Ministerio ha, tenido a bien disponer se
cumpla en sus. própios términos la referida sentencia, publicán"
dose el aludido falla en el ..Boletin Oficial del Estado.. , todo
eUo en cumplimientó do· lo prevenid.oe'n el artículo 105 de la
Ley 4e lo Contencioso - Administrativo, de 2:7 de diciembre
de 1956 (..Boletín Oficial del EStado.. número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E, para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1972.

C"STAÑON DE MENA

Excmo. Sr, Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 8 de abril de 1972 por la que se dispo~

ne 14 ejflCución· de la sentencia del Tribunal Su
premo, recatda en el· recurso miniero· 18.209/70, in~

terpuesto por ",Saciedad 'Minero y Metalúrgica de
Peñarroya, .S. A.", por Impuesto sobre Sociedades,
ejercicio de 1961.

Ilmo. Sr.: En el' recurso contencioso~administrativonúme
ro 18.209/70. interpuesto por .Socied':ld Minero y Metalurgica
de Peñarroya, S. A.~, contra resolucié$l del Tribunal Económico
Administrativo Central de 'El de ~áYO de 1970, por Impuesto
sobre Sociedades, Valores MobHiarlos.ejercicio 1961, la Sala
Tercera· del Tribunal Supremo ha dietado sentencia en 1 de
julio de 1971, cuya parte dispositiva es del tenor siguiente:

..Fallamos: Que estimando el recurso caI;ltencíoso-adrnlnistra~
Uva interpuesto por el Procurador don,. Alejandro Vázquéz Sa~

laya. en nombre de la "SoCiedad Minero y Metalúrgica de
Peilarroya, S. A.",contta acuerdo del Tribunal Económico Ad
ministrativo de 27 de mayo de 1970, debemos anular y anula~

mos, por no ser conforme a derecho, .. el último extremo del
citado ácuerdo, que declaró practicada en el momento oportuno
la liquidación definitiva girada a la: "Sociedad Minero y Me
talúrgica de Peñarroya, S. A.",por Impuesto de Negociación
de Valores Mobiliarios, correspondiente al afia 1961: declaración
que se entenderá suprimida de la parte dispositiva del acuerdo
recurrido; elqne mantenemos en' todo· lo demás, sin h~cer

especial imposición de las costas procesales,'"

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o ineje~
cución establecida.s en el articulo lOS de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo sea cumpli.
do en sus propios términQs.

Lo que cQtmmico a V. 1. . para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dlos guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1972.-·P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazf;na.

Urno, Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 8 de abril de 1972 por la que se dispo~

ne la ejecución de la 8en'tencla del Tribunal Su
p ¡"emo, recaída en el recurso, 19.428, interpuesto por
..Compal1ia Anónima. de Crédito. Banco de San
tander.." por lrn,puestó sobre Valores Mobiliarios,·
Negociación de .4.cciones,eierciciol984.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 19.428, interpuesto por "Compatíia· Anónima de Crédito, Ban
co de Santander_, contra resolución del Tribunal Económico


